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PREPARADO CON

Extracto A caite de Hígado de Baca'ao.

Extracto de Malta.

Hipofosfitos: de manganeso, de calcio, 

de potasio, de hierro, de quinina y de 

eslrignina.

Dosis: Niños de 5 a 5 anos ,  d o s  a t res c uc h ar a da s  de las de café, al día . -Niños  de 5 a 
10 años, de dos  a cua t ro  c u c h a r a d a s  de las de post re al d ía . -Ni ños  de 10 a 15 a ño s ,  de de s 
a tres cucharadas  g ra n de s  al d í a . —Adul tos,  de t res a cua t ro c uc h ar ad as  g ra ndes ,  al día.

GLEFWfl es eí único recurso para formular Aceite de Hígado 
de Bacalao en verane.

M l f S T R H S :  L a b o r a t o r i o s  f l n d r ó m a c o  S .  í l . — ? ¡ a z a  G s o t r a i  d a !  í i b i d a b o ,  3 . — S R R C E L S n n

los enterramientos di sponibles en las p rop iedades  part iculares,  cuyas relacio
nes serán prev iamente  co m pro ba das  por  el Ayuntamiento para su confor
midad.

3." El Ayuntamie to de Madrid no concederá ,  bajo r j zó n  ni pre tes to  al
guno. licencias para construcción de  nuevo s  en ter ramientos ni reconocerá  ce 
siones de terrenos en los Cem ente r io s  de las referidas Sac ramenta les ,  sean 
los que fuesen los der echos  que se a leguen para el lo-

M A R T IN E Z  ANIDO.
(Gaceta del 4 sept iembre) .

Señor Alcalde Pres idente  del excelent ís imo Ayuntamiento de Madrid-
Ingreso en el Cuerpo de Titulares-Inspectores municipales de sanidad

limo. Sr.:  C on  el fin de  resolver  la consulta hecha a es te  Ministerio so 
bre la constitución de Tr ib una le s  de oposición a ingreso en el C u e r p o  de Ti 
tulares. Inspectores  municipales  de Sanidad,  de  conformidad a lo p ropues to  
por la Dirección genera l  del Ramo.

S- M. el R ey (q. D . g.) se ha serv ido  disponer:

1-° Que  en íos distr i tos universi tar ios que no hubiere Facul tad de M e 
dicina sustituya al Ca tedrá t ico  de Higiene en el ca rgo  de  Vocal del referido 
Tribunal un Médico Académico  de la Secc ión  de Higiene,  que  des ignará  al 
efecto la Academia de Medicina del cor respondien te  distrito.

2-° En las Facul tades  de Medicina en qu e  estuv ie re  vac an te  la Cá te dra  
de Higiene, susti tuirá al numerar io de  ésta,  en dicho Tribunal  el Catedrát ico
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